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PROCESO: 08001405301520200031801   
ACCIONANTE: ALFREDO EDUARDO URUETA RONDON 
ACCIONADO: SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA.  
 
 
BARRANQUILLA. –SEIS (06) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta que el accionante impugnó el fallo 
de tutela dentro del término, éste despacho procederá a admitir la impugnación del fallo de 
fecha VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). proferido por el Juzgado 
Quince Civil Municipal de Barranquilla. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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